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Cuernavaca, Morelos, a catorce de agosto de dos mil veinticuatro.

VISTOS pa resolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo nú TJNSaSlzzg 12023, promovido por MARÍA

 , contra actos de PRESIDENTA

MUNICIPAL DEL IENTO CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO,

MORELOS, Y OTRAS;

E ULTANDO:
PRESENTACION MANDA

1.- En fecha treinta y octubre de dos milveintitrés se presentó

la demanda promovida por la actora, en contra de la PRESIDENTA Y

TESORERA MUNICIPAL DEL NTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

TEMIXCO, MORELOS, Así com OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO

DE MORELOS, en la que tiene como acto

t¡ do: 'A).- La omisión en han incurido, en razón de que no han

dado cumplimiento cabat a$ retroactivo de la pensión por

comprendido del 05 de abril al
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concedida como cónyuge supérstite

del 05 de abril al 31 de
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_-::ç,1 *ll,ø" agosto de 2023, que

del fÌnado trabajador .. B) La om¡s¡ón de dar

trámite administrattvo al Ìn&ërior demandado, respecto

del pago retroact¡vo de ,ti por viudez y prestaciones que me
L

corresponden , relatiuas âl

agosto de 2023... " (sic),r{
:.t.

t
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ADMISION DE DEMANDA

Z.- Por auto de veintidós de noviembre del año dos mil veintitrés, se

admitió a trámite la demanda presentada por  

Z contTa IA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, OFICIAL MAYOR DEL

AYUNTAMIENTO CONSNTUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS Y TESORERA

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS; de quien

periodo

,,



reclamA la nulidad de:"A).- La omisión en que han incUrridq en razón de que

no han dado cumplimiento cabal al pago retroactivo de ta pensión por

viudez gue corresponde al periodo comprendido det 05 de abril al37 de

agosto de 2O23, que me fue concedida como cónyuge supérstite del frnado

trabajador   que en vida formo pafte de la plantrlla de

pensionados yjubilados delAyuntamiento demandado misma pensión que me fue

concedida mediante acuerdo de Cabildo número

ATM/S.EXT.LWVYP.V/016/2023, publicado en el penódico Ofrcial "TÌera y

libertad'ruÚUmO 6227 de fecha 13 de septiembre de 202J pensión que por

drsposición expresa del aftículo 64 de la Ley del Seruicio Civil vigente en la Entida4

de ser cubierta en forma retroactiva desde el día siguiente de la fecha del

fallecimiento de mi frnado esposq quien siendo trabajador ya pensionado del

ayuntamiento demandadq falleció el4 de abrilde 2023, sin que hasta esta fecha

se me haya pagado la cttada pensión y prestaciones que me coresponden en

forma retroactiva por elperiodo ya precisado; aclarando que dicha Oensióy sólo se

me empezó a cubrir en forma ordinaria a paftir del mes de septiembre'del año

2023, estando pendíente de pago de la pensíón del periodo æmþieadido

det O5 de abrit al37 de agosto de 2023... l,.oì1,

*-t'c¿*J i.-

B) La omisión de dar trámite administrativo al interior del Ayuntàmiento

demandado, respecto del pago retroactivo de mi pensión por viudez y prestaciones

que me corresponden, relativas al periodo comprendido del 05 de abril al 31 de

agosto de2023, mismo trámite que le fue solicitado por la suscrita mediante escrito

presentado ante las autoridades demandadas, con fecha t2de octubre de|2023,

como lo acredito con el original del acuse de recibo de dicho escrito que se anexa

a la presente demanda, mismo trámite que le corresponde realizar a la Oficial del

Ayuntamiento de acuerdo a sus funciones y atribuciones legales"

EMPLAZAMIENTO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS

3.- En fecha treinta de noviembre de dos mil veintitrés, la Actuaria

Adscrita a esta Tercera Sala de Instrucción, mediante Cédulas de

Notificación por oficio, notificó en sus domicilios oficiales a las autoridades

demandadas: PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, OFICIAL MAYOR DEL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, TESORERÍA

2
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DEL AYUNTAMIENTO CONSNTUCIONAL DE TEMD(CO, MORELOS.

CONTESTACTON DE DEMANDA.

4.- Emplazados que fueron, por auto de quince de diciembre de

dos mil veintitrés,

Z, CN

por presentada a  

rácter de PRESIDENTA MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL,   en su carácter de

OFICIAL MAYOR, en su carácter

de TESOSERA MUNICIP DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

MORELOS, dando con a demanda instaurada en su contra,

oponiendo causales de im nCia, por cuanto a las pruebas que

señalaron se les dijo que debí en la etapa procesal oportuna,

sin perjuicio de tomar en nsideración en esta sentencia las

documentales exhibidas; escrito nexos con los que se ordenó dar vista

a la promovente para efecto

correspondía.

ue manifestara lo que su derecho

5.- En auto de veinticuatro

IA PARTE ACTORA PARA DAR

i

enero de dos mil veinticuatro, se

hizo constar que la parte actora no o contestación a la demanda en

relación con las autoridades deman S: PRESIDENTA MUNICIPAL DEL

TEMIXCO, MORELOS, OFICIAL

CIONAL DE TEMIXCO, MORELOS

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

MAYOR DEL AYUNTAMIENTO

Y TESORERÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO,

MORELOS, pot lo cual se le tuvo:por perdido su derecho para realizar

manifestaciones con relacióyr"S citadas contestaciones.

JUICIO A PRUEBA.

6.-Por lo cual, mediante auto de fecha doce de febrero de dos mil

veinticuatro, y toda vez que la parte actora no amplio su demanda, acorde

a la hipótesis que señala el artículo 4t fracción II de la Ley de Justicia

ûsû0ß3
TRIF"NAL DE JUS]-ICIA ADMINI'I-RATWA

DEL ESÍADO DE |4ORELOS
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PRECLUYO EL DERECHO

CONTESTACIóN A LA VISTA.
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Administrativa vigente en el Estado de Morelos; en términos del adículo

51 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se mandó abrir el

juicio a prueba por el término de cinco días común para las

paÊes.

OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS DE LAS

PARTES:

7,- Por escrito presentado en fecha veintitrés de enero de dos mil

veinticuatro, por el representante procesal de la parte actora ofrece las

siguientes probanzas:

'A).- LA DOCTTMENTAL pUAUCA.- Consistente en copia del

Periódico Ofrcial "Tierra y Libeftad" ntimero 4621, de fecha 20 de junio de 2023,

que ya obra en autos, en el cualse publicó el Decreto n¿imero 765, mediante el

cual se le concedió pensión por cesantía en edad avanzada al hoy mt frnado C.

 / como trabajador del Ayuntamiento de 7emrxco,..\. . ._ 
"

Morelos y aSnyuge de mi representada.

B).- LA DOCTTMENTAL PUBLICA.- Consistente en copia del Penódico

Ofrcial"Tïerra y libeftad', n¿imero 6222 de fecha 13 de septiembre de 2023, glte

ya obra en autos, en el cual se publicó el Acuerdo de Cabtldo número

ATM/S.X|.LXMVI/P.V/016/2023, del Ayuntamiento de Temixcq Morelos, que

concedió pensión por uiudez a la accionante   

C).- LA DOCUMENTAL,- Consistente en original del acuse de recibo

del escrito de soltcitud de pago retroactivo de pensión por viudez, que ya obra

en autos, presentada ante las autoridades demandadas del Ayuntamrento de

Temixco, Morelos, con fecha 12 de octubre de 2023, realizada por la actora,

misma prueba con la que acreditó la existencta de los actos reclamados.

D),- IA DOCUMENTAL- consistente RECIBO DE NOMINA EIV

FORMATO CFDI, correspondiente al mes de marzo de 2O23, que ya obra

en autos expedido por el Municipio de Temrxcq Morelos, en favor del frnado

esposo de la acctonante,  con el cualse acredita la

calrdad de pensionado que tenia antes de su fallecimiento y la cantidad mensual

que se le venía cubriendo por concepto de pensión.

E) LA DOCLIMENTAL, - Consistente DE NOMINA EN

FORMATO CFDI, correspondiente almes de septiembre de 2023, que ya obra en

autos, expedido por el Municipio de Temixcq Morelos, en favor de / actora

''
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   , con la cual se acredita la caltdad de

pensionada y la cantidad mensual que se le viene cubriendo por concepto de

pensión.

F),- IA DOCUMENTAL PUBLICA,- Consßtente en Copra Cefttfrcada

del Acta de Defunsión del frnado esposo de la actora  

/ número  libro expedida con fecha  , por el

Director General

G),- IA

del Civil del Estado de Moreloq y que ya obra en autos.

..000064
TRIBI,:;AL DE JUSI-ICIA ADMIN TRATIVA

DEL ESTAÐO DE MORTTOS

Ftp'r

del acta de Matrimonio

,

, por la Dtrectora

ya obra en autos.

H).- LA

T),- LA

Es así, que med

febrero de dos mil vei

procesal de la paÉe acto

*
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PUBLICA,- Consistente en copia ceftifrcada

entre la actora y su frnado esposo 

del libro expedrda con fecha   

Registro Ovil de la Ciudad de Méxrco, que

ACTUACTONES,-

(sic)

cuerdo de fecha veintiséis de

se t¡ene a la representante

ndo las pruebas que a su PaÉe

tiene por perdido el derecho a
f iruutoonden, en el

'' 
TaS",-AUToRTDADES

veintitrés, prueba q

contestados en el

mrsmo se

DE

ue se reläciona
ì'

presente Julclo

,,0,,,,,,"&gljuicio de tomar en con

:¡ ';: i:.i estrito de contestación de
.J.i i4 

las siguientes:

para ofrecer pruebas, sin

drd' tas documentales exhibidas en su

, las cuales ya obran en autos y son

con todos y cada uno de los hechos

mismo oficio que está dirigido Y

1.. LA DOCUME PÚelfCn.- Consistente en copia

ceftificada del oficio núme lOMl67212023, mismo que le fue

notificado a la pa fte actora,l fecha doce de diciembre de dos mil

notificado a la parte actorä y que en su pade medular señala lo siguiente:
11

¡,i,'

d:¡'
',por medjddel presente con fundamento en lo establecido por el

"J{
artículo 17 de la Ley de lusticia AdminÌstrativa del Estado de Morelos, y

en atención al contenido de su escrito de fecha doce de octubre del año

2023, en el cual solicita se le haga el pago retroactivo respecto a las



pens¡ones generadas desde el momento del fallecinlento de su esposo

hasta el momento delpago de la pensión respectiva, le informo que se ha

procedido a realizar los trámites internos para poder realizar dicho pago

y a la fecha se han recibido elcálculo para establecer el monto que deberá

ser pagado a su personq por lo que nos encontramos realizando el

procedimiento y una vez que se cuente con sufrciencia presupuestal por

parte de este Ayuntamiento, se realtmra el pago corespondiente." ( Sic).

2.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- De todo lo actuado en

el presente asunto y que beneficie a los intereses de las autoridades

demandadas, prueba que se relaciona con todos y cada uno de los hechos

narrados en el presente escrito de contestación de demanda, así como las

causales de improcedencia y sobreseimiento.

3.- PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA..

En todo lo que beneficie a los intereses de las autoridades que hoy dan

contestación a la presente demanda

FECHA PARA AUDIENCIA DE LEY

8.- Ahora bien, por ese mismo auto de fecha veintiséis de febrero

de dos mil veinticuatro, se señaló fecha para la audiencia de ley.

AUDIENCIA DE LEY.

9.- Es así que el dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar que se

encontraron dos escritos suscritos por  

en su carácter de Delegado de las autoridades demandadas, así como

   en su carácter de representante procesal de

la paÊe actora, respectivamente, mediante los cuales formulan sus

alegatos que a su pafte corresponden; se tuvieron por presentados y se

tomarán en cuenta en esta etapa procesal, acto seguido se hizo constar

que no comparecen las paftes, las pruebas ofrecidas por las partes se

desahogaron por su propia y especial naturaleza, se desahogaron los

alegatos, se declaró cerrada la instrucción, que tiene por efecto

':'f
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citar a las paftes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al

tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
irr'ì -

00û065
TRIBUi.,,L DE JUSTICIA ADMINI9'RATIVA

DEL ESTADO DE MORETOS

coM

I.- Este Trib

para conocer y reso

los artículos 109 bis

Administrativa en Pleno es competente

asunto, en términos de lo dispuesto por

cra

el p
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85, 86 y 89 de Ia Ley

16, 18 apartado B),

Tribunal de Justicia Adm

ACTOS RECLA

II.- En términos d d

la Ley de Justicia Admini

clara y precisa de los puntos

'i
t...

Así tenemos que, de{ì:

Con ción Política del Estado de Morelos; 1, 3,

cra inistrativa del Estado de Morelos, L,4,

II, iilciso a), y 26 de la Ley Orgánica del

tiva del Estado de Morelos.
rji

ispue5to en la fracción I del adículo 86 de

del Egtado., se procede a hacer la fijación
:..;',

troveÉidos en el presente juicio.

f.

contenido del escrito de demanda,

docum
:.' :

entos anexos y la causå de
if'

pedir, la ahora quejosa, señaló como

' actös reclamados:

los

"A¡.- La omisión en que han incunido, en razón de que no han dado

cumplimiento cabal al pago rctroactívo de la pensión por víudez gue

corresponde al período comPrendído del 05 de abril al 3l de agosto de

2029, que me fue concedida como cónyuge supérstrte del finado trabajador

   qrr,'* vtda tormo parte de la plantilla de

pensionados y jubilados delAyuntamiento demandado misma pensrón que me fue

concedtda mediante ,'acuerdo de cabildo número

ATM/S.EXT.LXMVI/P,V/016/2023, publicado en el periódico Oficial "Tieffa y

libeftad" lVÚUfnO 6227 de fecha 13 de septiembre de 2023, pensión que por

disposrción expresa del aftículo 64 de la Ley delseruiao C,ívil vigente en la Entidad,

de ser cubiert7e*.,forma retroactiva desde el día siguiente de la fecha del

fallecimiento de mi finado esposq quien siendo trabaiador ya pensionado del

ayuntamiento demandadq falleció el 4 de abril de 2023, sin que hasta esta fecha

se me haya pagado la cttada pensión y prestaciones que me corresponden en

7



forma retroactiva por elperiodo ya precisado; aclarando que dicha pensión sólo se

me empezó a cubrir en forma ordinaria a paftir del mes de septiembre del año

2023, estando pendiente de pago de la pensíón del periodo comprendido

del O5 de abril al3l de agosto de 2O23...

B) La omisión de dar trámite administrativo al interior del Ayuntamiento

demandado, respecLo del pago retroactivo de mi pensión por viudez y prestaciones

que me corresponden, relativas al periodo comprendido del 05 de abril al 31 de

agosto de2023, mismo trámite que le fue solicitado por la suscrita mediante escrito

presentado ante las autoridades demandadas, con fecha t2de octubre de|2023,

como lo acredito con el original del acuse de recibo de dicho escrito que se anexa

a la presente demanda, mismo trámite que le corresponde realizar a la Oficial del

Ayuntamiento de acuerdo a sus funciones y atribuciones legales"

Ahora bien, toda vez que la demanda debe estudia rse SU

integridad, resulta importante realizar un análisis po .ta

ram¡sma, para determinar con exactitud la intención de la

y de esta forma armonizar los datos, los elementos que lo conforlry{¡ V

los anexos que se acompañan.

Sirve de orientación a lo anterior, los siguientes criterios

jurisprudenciales, bajo el rubro y texto siguiente:

DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN

SU INTEGRIDAD.I

r Época: Novena Época, Registro: 192097, lnstancía: Pleno, Tipo de Tesis:
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Xl,
Abril de 2000, Materia(s): Común, Tesis: P.IJ. 4012000, Página: 32 Amparo en
revisión 546195. José Chacalo Cohen y coags.24de abril de 1997. Unanimidad de
diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Olga Sánchez Cordero de
García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame; Amparo en revisiÓn 1470196.
Bancomer, S.4., Grupo Fiduciario. 24 de abril de 1997. Unanimidad de diez votos.
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García
Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame; Amparo en revisión 507196. Bernardo
Bolaños Guerra. 12 de mayo de 1998. Mayoría de diez votos; once votos en relación
con el criterio contenido en esta tesis. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia.
Secretaria: Lourdes.Margarita García Galicia; Amparo en revisión 3051197. Marco
Antonio Peña Villa y coag. 19 de octubre de 1999. Unanimidad de nueve votos.
Ausentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel y José Vicente Aguinaco
Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el
proyecto Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Velâzquez Jiménez; Amparo en
revisión 1465/96. Abraham Dantus Solodkin y coag.21 de octubre de 1999.
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente:
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Bello Sánchez; El Tribunal

8
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Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de
que el juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su
integridad, con un sentido de liberalidad y no restrictivo, para

determinar con exactitud la intención del promovente y, de esta
forma, armoniza datos y los elementos que lo conforman,
sin cambiar su

que contenga la clara y precisa del acto o actos
reclamados, con lo dispuesto en el adículo 77,fracción
I, de la Ley de Ampa

(Lo resaltado fue este Tribunal)

recta admin

DEMANDA
INTEGRAL
ANEXOS.2
En viftud de que la

interpretación debe ser

contenido se adviefte q

esenciales de la causa de

y contenido, a fin de impaftir una
de justicia al dictar una sentencia

J O NATURAL. EL ESTUDIO
DOCUMENTOSNDER LOS

nda constituye un todo, su

, de manera que si de su

expusieron los motivos

y en relación con ellos se

guez Padilla y otra. 12 de abril de 2002.
Jesús Gonzâlez Ruiz. Secretario: Rogerio

cana, S.A. de C.V.. S.F. de O.L.F., antes

, S.A. de C.V., S.F. de O.1., Ábaco Grupo

0J-

s'<
ô)H s
Êô r\

L,q.)\¡ :ì\
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ö'¡ qr

NX

EN EL
DEBE

I

hace cita de los documento5 datorios de la acción así

como de los rela itigio, exhibiéndolos,

debe considerarse de la demanda y su

Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de mazc en curso, aprobÓ, con

el número 4OI2OOO,la tesis jurisprudencial Q'ue antecede. México, Distrito Federal, a
veintisiete de mazo de dos mil. :

2 Registro dig ital'. 178475; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Novena

Época; Materias(s): Civil ; Tesis: XVll.2o.C.T. J/6; Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo XXl, 2005, página 1265; Tipo: Jurisprudencia
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIAD
DÉCIMO SÉPÏMO CIRCUITO.
Amparo directo 17812002. Ernesto
Unanimidad de votos. Ponente: José
Ariel Rojas Novelo.
Amparo directo 310/2003. GMAC
denominada ABA-Motriz
Financiero. 29 de agosto de 2
Hernández Simental. Secretaria:
Amparo directo 50412004. Jaime

o MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL

00 nanimidad de votos. Ponente: José Martín
d rita de Jesús García Ugalde.

Buendía Jiménez. 30 de septiembre de 2004.

Unanimidad de votos. Ponente
López.
Amparo directo 66/2005. Luis

Murguia Munguía. Secretario: Abel Ascencio

uel Romo Quevedo y otra. 18 de febrero de 2005

Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Murguía Munguía. Secretario: José Julio

Rojas Vieyra.
nmparo áirecto 151t2005. lnstituto de Seguridad y Servjcios Sociales de los

Tra'bajadores del Estado. 18 de mazo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: José

de Jeåús Gonzâlez Ruiz. Secretario: AbelAscencio López.

Nota: por ejecutoria del 20 de junio de 2018, la Primera Sala declarÓ inexistente la

contradicción de tesis 404t2017 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio

contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de

la denuncia respectiva.



contenido, integrado a ella; pues estimar lo contrario implicaría
:

que en la demanda respectiva se tuvieran que reproducir

íntegramente todas aquellas cuestiones contenidas en esos

medios de convicción, lo cual resultaría tan complejo como

innecesario, pues para el juzgador el estudio de la
demanda no se limita al escrito inicial, sino que

comprende además el análisis de los documentos que la

acompañan, porque son pafte integrante de ella. De no

ser así, se podría incurrir en rigorismos tales como el tener que

reproducir en el escrito inicial de demanda, tanto los

documentos base de la acción como los que se relacionen con

el litigio.

(Lo resaltado es añadido)

Tal es el caso del anexo consistente en:
',!È:

a) Impresión parcial del Periódico Oficial 6227, de fecha trecertfe

septiembre del dos mil veintitrés, en el cual fue publicado èl

Acuerdo por el cual se concede pensión por Viudez a la C. María

 (páginas t4 a L7), a cargo del

Ayuntamiento de Temixco, Morelos.3

Documental a la cual se le brinda valor probatorio pleno, con

fundamento en lo dispuesto por los aftículos 3BBa y 4g0s del Código

3 Fojas 14 ala 17 del expediente en que se resuelve.

a RntlCUtO 388.- Valor probatorio de los hechos notorios. Los hechos notorios no
necesitan ser probados, y el Juez puede invocarlos, aunque no hayan sido alegados
por las partes.
5lRt¡CUtO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el
enlace interior de las rendidas, las presunciones y los índicios, se lleguen a una
convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del
comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso elTribunal deberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos
de la valoración jurídica realizada y de su decisión.

10
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procesal Civil del Estado de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de

Justicia Administrativa del Estado, de conformidad con su artículo 76; por

tratarse de un hecho notorio al ser un documento publicado en un medio

de comunicación oficial y de conocimiento público.

Lo que tiene sustento en el iente criterio:

HECHOS NOTORIOS. CONC GENERAL Y JURÍDICO7.

Conforme al aftículo 88 del Federal de Procedimientos
hechos notorios aunque noCiviles los tribunales pueden i

hayan sido alegados ni probados
notorios deben entenderse, en

r las paftes. Por hechos
ral, aquellos que por

el conocimiento humano se ideran cieÉos e
indiscutibles, ya sea que a la historia, a la ciencia,
a la naturaleza, a las vicisitudes vida pública actual o
a circunstancias común conocidas en un
determinado lugar, de modo
medio esté en condiciones de

persona de ese
y desde el punto de

00ft0 6 7

*r

\cs
'q) \5Ë'<
ô,) È*s
6¡*

c5

L ,EJù ì:\
fuLlõÞ¡r* .S
FL

\,, ()
Þe.L\ ;SËEr"t+ Iq)^/

{.s
C.¡ qr

ñg

vista jurídico, hecho notorio es cua
dominio público conocido por
miembros de un círculo social en
pronunciarse la decisión judicia
duda ni discusión; de manera que al

contecimiento de
o casi todos los
ento en que va a

res del cual no hay
la ley exime de

su prueba, Pof ser del conocimie úblico en el medio social

donde ocurrió o donde se tramita el imiento.

(Lo resaltado no es de origen)

î

,^""*@omueVananteelfi,o,n"'sesustanciarányresolverán
con arreglo a los procedimientos que señala estaiey. A falta de disposición expresa y

en cuantó no se oponga a lo que prevé este ordeñamiento, se estará a lo dispuesto por

el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Sôberano de Morelos; en materia fiscal,

además a la Ley General de Hacienda del fstado de Morelos, el Código Fiscal del

Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, y la
ley o decreto que crea un organismo desce.ntralizado cuyos actos se impugnen; en

materia de responsabilidad de los servidorÇs públicos a la ley estatal en la materia, en

lo que resulten aplicables. ,i,'
li

7 Registro digital: 174899:lnstancia:$dno; Novena Época; Materias(s): ComÚn; Tesì9:

P.lJ.7412006; Fuente: Semanario ¡-uOic¡at de la Federación y su Gaceta. Tomo XXlll,
Junio de 2006, página 963; Tipo: Jurisprudencia.
Controversia constitucional2412005. Câmara de Diputados del Congreso de la UniÓn.

9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: RaÚl

Manuel Mejía Gaza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobÓ, con el nÚmero 7412006,|a
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos

milseis.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 9ll2014,
desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de presidencia de 24 de

matzo de 2014.

11
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De dicho documento, así como de la narración expresada en la

demanda, se advierte que la parte actora demanda diversas prestaciones,

desprendiéndose de forma específica por cuanto a la pensión retroactiva,

así como aguinaldo proporcional correspondiente al periodo comprendido

del mes de enero del dos mil veintitrés, Lo anterior se reclama por la pafte

actora con fundamento en lo dispuesto por el aftículo 64 de la Ley del

Servicio Civil vigente en el Estado de Morelos,

EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO

III.-La existencia del Acto reclamado fue reconocida por las

autoridades demandadas PRESIDENTA MUNICIPAL

CoNSTITUCIONAI- OFICIAL MAYO& TEZORERA MUNICIPAL,

todos del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, al dar contestación a la

demanda, mediante el oficio número TMX/OM 167212023, por

medio del cual reconoce la solicitud de pago retroactivo de la pafte actorâ, 
,

respecto a las pensiones generadas desde el momento del fallecimiento

de su esposo y hasta el momento del pago de la pensión respectiva, y

están dispuestos a realizar el cálculo para establecer el monto que deberá

ser pagado a la pafte actora, una vez que cuenten con suficiencia

presupuestal por pafte del Ayuntamiento.

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

ry.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de lusticia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las paftes

en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el pafticular se

actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y, en

su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Las causales de improcedencia, por ser de orden público deben

analizarse de forma preferente las aleguen o no las paftes, lo anterior de

t

,. ...4 r,.î
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conformidad con lo dispuesto por el aftículo 37 párrafo último8 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en relación con lo

, 000û8f;

sostenido en la

de observancia

en los artículos

nte tesis de jurisprudencia de aplicación análoga y

o a para esta potestad en términos de lo dispuesto

2T2T de la Ley de Amparo.

IMPROCED ESTUDTO PREFERENCIAL DE LAS
CAUSALES P
AMPARO.g

EN EL ARTICULO 73 DE LA LEY DE

De conformidad lo puesto en el último párrafo del artículo
73 de la Ley de Am as causales de improcedencia deben ser
examinadas de ofici debe abordarse en cualquier instancia en
que eljuicio se encu ; de tal manera que si en la revisión se

adviefte que existen
invocada por el Juez

causas de estudio preferente a la

sobreseer, habrán de analizarse, sin
atender razonamiento a expresado por el recurrente. Esto

ulo 73 prevé diversas causas de
las conducen a decretar el

es así porque si bien el

improcedencia y todas
sobreseimiento en el juicio n analizar el fondo del asunto, de
entre ellas existen algunas orden de impoftancia amerita

nte. Una de estas causas es la1, Çu€ se estudien de forma

garantías, porque si, no se atendió a ese
principio, la acción en sí es improcedente, pues se

.r,1....;,..¿;t Çfltiende que no es éste .Bl de ejercitarla; y la

actualización de este motivo' al sobreseimiento total en

I

.S¡

\. cÊ'$ss.<
$ -:ì

ÊôL
Õ

L .O.)qJ :\

Õ.s.1
'r .Ë
È.L

\./0
:¿U.L\ ;Sþ'=.sù :a..+t
q) 1\,/
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Nq)
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i{i

i¿
f

tú, þ':
:.inobseruancia al principio de nitividad que rige en eljuicio de.l

.1

',. ..'l'i.i

-l:i..;À fi¿'å.f: el juicio. Así, si el Juez de
causal propuesta por las

consintió la ley reclamada
respecto de los restantes

reseer atendió a la
sentido de que se

fte, consideró de oficio que
dejado de existir su objeto

:.
su pa

había
o materia; pero en revisi adviefte que existe otra de estudio
preferente (inobseruan I principio de definitividad) que daríaa

lugar al sobreseimie total en el juicio y QU€, por ello,
resultarían inatendi os agravios que se hubieren hecho valer,
lo procedente es i r tal motivo de sobreseimiento y con base

en él confirmar la sentencia, aun cuando por diversos motivos,
al sustentado por el referido Juez de Distrito.

8 Artículo ST.Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en

contra de:

ElTribunal deberá analizar de oficio siconcurre alguna causalde improcedencia de las

señaladas en este artículo, y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio

respectivo.
e Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1999, Página: 13.
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Es menester señalar que, si bien:los artículos 17 Constitucional,

8 numeral L y 25 numeral 1 de la Convención Americana sobre Derecho

Humanos, que reconocen el derecho de las personas a que se les

administre justicia, el derecho a ésta última y contar con un recurso

sencillo y rápido, o efectivo, de ninguna manera implican el sentido de

que las causales de improcedencia deljuicio de nulidad sean inaplicables,

ni que el sobreseimiento en é1, por sç viola tales derechos.

Por el contrario, como el derecho de acceso a la justicia está

condicionado o limitado a los plazos y términos que fijen las leyes, es

claro que en ellas también pueden establecerse las condiciones

necesarias o presupuestos procesales para que los tribunales estén en

posibilidad de entrar al fondo del asunto planteado y, decidir sobre la

cuestión debatida. 
"i

La autoridad demandada: PRESIDENTA MUNICIPA¿

CONSTITUCIONAL' OFICIAL MAYO& TEZORERA MUNICIPAL, todog=,

del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, al comparecer al presente juicio por

conducto de su representante legal hizo valer las causales de improcedencia

previstas en las fracciones XIV Y XV del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, así como las excepciones y defensas

de falta de derecho y acción, y excepción de oscuridad de la demanda.

En tal sentido, las autoridades demandadas consideran que el

acto impugnado es inexistente en razón de que mencionan que el

documento base de la acción, con la que el promovente intenta acreditar

el acto impugnado, se adviefte que no han incurrido en omisión, respecto

a emitir resolución a la petición de la parte actora del pago de

prestaciones retroactivas, porque el Oficial Mayor del Ayuntamiento de

Temixco, Morelos, dio contestación al escrito de petición que realizo la C.

   , lo cual se acreditó con el oficio

número TMX/OM/67212023, que fue notificado a la pafte actora en fecha

doce de diciembre de dos mil veintitrés, y puesto que en el mismo

establece que se han procedió á realizar los trámites internos

14
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correspondientes para poder realizar el pago respecto la pension

retroactiva generadas desde el momento del fallecimiento de su esposo

hasta el momento del pago de la pensión respectiva, se desprende la

existencia del acto reclarqado de la parte actora.' \-:

"' 
1

'...'.

En efecto, y contraþio.. a lo manifestado por la autoridad

demandada, respecto a la inexistencia del acto reclamado, se demuestra

su existencia, del propio documento exhibido por las demandadas, esto

es del oficio número TMX/OM/67U2023, ya que la litis en el presente

asunto se centra en la procedencia Qel pago retroactivo de prestaciones,

que tienen su fundamento en el artículo,64 de la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos, y no así en que si fueron omisos a dar contestación al

escrito por medio del cual la parte actora)ì'sglicita su pâgo, por lo cual son
., i:

improcedentes sus causales de improcederici,ç y sobreseimiento,
, 
'ii. 

., ,.':

RAZONES DE IMPUGNACION Y PRESTACIONES
:-.1
,l--.

ì V.- La parte actora expresó razones öÊ,impugnación así como
'.*,:i

sus prestaciones, las que se desprenden a fojas dOs a la diez de su libelo

de'demanda, mismas que se tienen por reproducüas como si a la letra

se inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias;ì'las que se sintetizan

de la siguiente manera: " 

:.

"A).- La omisión en que han incurrido, en nzón de que no han dado

cumplimíento abal at pago retroadivo de la pensión por vÍudez gue

corresponde al periodo comprendido del 05 de abriiøt 37 de agosto de

2024 que me fue concedida como cónyuge supérstite del frnado trabaiador

 que en vida formo parte de la plantilla de

pensionados yjubrlados delAyuntamiento demandado misma pensión que me fue

concedida mediante acuerdo de Cabildo ntimero

ATM/S.EXT.LXWVI/P.V/016/2023, publicado en el periódrco Ofrcial "Tierra y

libeftad'UÚlqmO 6227 de fecha 1l de septiembre de 2023, pensión que por

disposrción expresa delaftículo 64 de la Ley delSeruicio Civilvigente en la Entidad,

de ser cubierta en forma retroactiva desde el día srguiente de la fecha del

fallecimiento de mi frnado esposq quien siendo trabajador ya pensionado del

ayuntamiento demandado, falleció el 4 de abril de 2023, srn que hasta esta fecha

TRIBUNAL DE,]U9-ICIA ADMINISTRATIVA

DEL ÊSTADO DE MORELOS
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se me haya pagado la citada pensión y prestaciones que me coresponden en

forma retroactiva por elperiodo ya precisado; aclarando que dicha pensión sólo se

me empezó a cubrir en forma ordinaria a paftir del mes de septiembre del año

2023, estando pendíente de pago de la pensión del período comprendído

del05 de abril al3l de agosto de 2O23...

B) La omisión de dar trámite administrativo al interior del Ayuntamiento

demandado, respecto del pago retroactivo de mi pensión por viudez y prestaciones

que me corresponden, relativas al periodo comprendido del 05 de abril al 31 de

agosto de2023, mismo trámite que le fue solicitado por la suscrita mediante escrito

presentado ante las autoridades demandadas, con fecha LZ de octubre de|2023,

como lo acredito con el original del acuse de recibo de dicho escrito que se anexa

a la presente demanda, mismo trámite que le corresponde realizar a la Oficial del

Ayuntamiento de acuerdo a sus funciones y atribuciones legales"

'i

PRESTACIONES. 
:

IV Puntualizado lo anterior, se procede a¡ estudio de'{gs

pretensiones reclamadas por   

consístentes en:

A).- Como consecuencia inmediata de los actos que se reclamen,

demando se me cubra precisamente el pago retroactivo de mi pensión por

viudez del periodo comprendido del 05 de abril al 31 de agosto del 2023,

que deberá incluir las pensiones retroactivas correspondientes a dicho

periodo, con los respectivos ¡ncrementos y mejoras que se hayan otorgado

en ese periodo, así como el pago del aguinaldo proporcional

correspondiente al periodo del mes de enero al mes de agosto de 2023,

conceptos que ascienden a las siguientes cantidades:

"1,- Pensión retroactiua se reclama Ia cantidad de $691986-88 (SESENTA

Y NUEVE MIL NOVECTENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 88ft00 M,N,)

relativa al periodo comprendido del 05 de abril al 31 de agosto del 2023, misma

cantidad que se deriva de lo srguiente:

- Del 05 al30 de abrildel 2023 (26 días) ----f12,463.36

(salario mensual de trabajador frnado Í14,380,88

Se obtiene un salarto diario

'Del 1 de mayo al31 de agosto de 2023 (4 meses) -----f52523,52

r:
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(Salano mensual de trabajador frnado ç14,380.88

Multiplicado por 4 meses).

ff. Ag u ína ldo proporcional, al periodo comprendido del mes

se reclaman la cantidad de $281761,76

(VETNTTOCHO MrL Y UN PESO 76ftO0 M,N.) que

corresponden en forma dos meses de salario por drsposición

expresa del artículo 42 de la ley Civil vrgente en la Entidad y que el

AYUNTAMTENTO MORELOS, omitió cubrir

a la suscrita.

Precisando que esta cantidad se deriva

-Aguinaldo proporcional dos meses de 4, 380. 88- - - - - - - - $ 28, 76 7, 76

B).- Que se declare la nulidad de los y se obligue a las

autoridades a restttuir a la suscrita en mts

solicttud de pago de ms pensiones..." (Src)

violados, dar trámite a mi

Por su pafte, la autoridad ada PRESIDENTA

MUNICIPAL CONSTITUCTONAL, OFTCIAL

,iMUNICIPAL, todos del Ayuntamiento de
:-
,1,:: comparecer al presente juicio por conducto de su

valer las causales de improcedencia previstas en

& TEZORERA

, Morelos, al

ntante legal hizo

s fracciones XIV Y XV

del artículo 37 de la Ley de Justicia Admin Estado de Morelos,

así como las excepciones y defensas de falta derecho y acción, y

excepción de oscuridad de la demanda, puesto que man¡fiesta la

autoridad demandada que ya le fue contestada,'su petición de pago de

prestaciones y que están en proceso de realizar las gestiones y trámites

necesarios para dar respuesta a su petición.

Por lo cual ofreció como pruebas copia ceftificada del oficio

número TMX/OM 167212023, mismo que le fue notificado a la pafte

actora en fecha doce de diciembre de dos mil veintitrés, prueba que se

relaciona con todos y cada uno de los hechos contestados en el presente

juicios, mismo oficio que está dirigido y notifìcado a la pafte actora y que

en su parte medular señala lo siguiente:

:
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"Por medio del presente con fundamento en lo establecido por el

aftículo 17 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelot y

en atención al contenido de su escrito de fecha doce de octubre del año

2023, en el cual solicita se le haga el pago retroactivo respecto a las

pensiones generadas desde el momento del fallecimiento de su esposo

hasta el momento deipago de la pensión respectiva, le informo que se ha

procedido a realizar los trámites internos para poder realizar dicho pago

y a la fecha se han recibido elcálculo para establecer el monto que deberá

ser pagado a su persona, por lo que nos encontramos realizando el

procedimiento y una vez que se cuente con sufrciencia presupuestal por

parte de este Ayuntamiento, se realizara el pago corespondiente.'( Sic)'

Señalado lo anterior respecto de las causales de improcedencia

que invoca la parte demandada, y no adviftiendo alguna causal diver5a

ya sea de improcedencia o de sobreseimiento sobre la cual este Tribunal'

deba pronunciarse; se procede al estudio de la acción principal intentada.'

'J,..

ESTUDIO DE FONDO

Planteamiento del caso.

WI.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 8610

de la Ley de Justicia Administrativa, se procede a hacer la fijación clara

y precisa de los puntos controveftidos en el presente juicio y que

consisten en dilucidar si las autoridades demandadas, han sido

omisas en realizar el pago de pensión retroactiva, así como el pago de

Aguinaldo proporcional de la pensión por Viudez otorgada a 

  , a partir del día siguiente del

fallecimiento de su finado esposo; y puesto que su esposo falleció el

día cuatro de abril de dos mil veintitrés, la parte actora solicita el pago a

partir del día siguiente de su fallecimiento, esto es a partir del día cinco

10 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
il....
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de abril de dos mil veintitrés y hasta el día treinta y uno de agosto del

mismo año, en térqinos del aftículo 64 de la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelor. ì''

Artículo 64.- La muefte del trabajador o de la persona que haya

trabajado y se encuentre jubilado o pensionado por cualquiera de los Poderes

o Municipios del Estado, darä derecho,únicamente a una pensión por viudez
'

que deberá ser solicitada al Congreso del Estado, reuniendo los requisitos

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que se pagará a partir del día

siguiente del fallecimiento. .

En el entendido que el análisis de la legalidad o ilegalidad de los

actos impugnados se efectuará exclusivamente bajo la óptica de las

razones de impugnación que hizo valer el demandante y los derechos

humanos previstos por el artículo tr de la Constttución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos. t, l

Carga probatoria

WII.- A fin de contextualizar la legalidad o ilegalidad en su caso,

de las omisiones reclamadas por la parte enjuiciante en el presente juicio,

se procede al análisis de las constancias que integran el sumario y las

pruebas apoftadas por las partes.

La autoridad demandada ofreció como pruebas:

"A).- LA DOCITMENTAL PUBLICA.- Consistente en copia del

Periódico OfÌcial "Tierra y Libeftad'i número 4621, de fecha 20 de junio de

2023, que ya obra en autos, en dl cualse publicó el Decreto número 765,

medtante elcualse le concedió pensión por cesantía en edad avanzada al

hoy mi fÌnado C.  / como trabaiador det

Ayuntamiento de Temixco, Morelos y cónyuge de mi representada.

B).- LA DOCLTMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia del Periódtco

Ofrcial "Tierra y libertad'i número 6222 de fecha 13 de septiembre de 2023, que

ya obra en autos, en el cual se publicó el Acuerdo de Cabildo número

ATM/$. EXT. LXWVI/P. V/0 1 6/2 023, del Ayu n ta m iento de Tem txcq Morelog q ue

concedió pensión por viudez a la accionante 
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C).- LA DOCUMENTAL- Consistente en original del acuse de recibo

del escrito de solicitud de pago retroactivo de pensión por viudez, que ya obra

en autos, presentada ante las autortdades demandadas del Ayuntamiento de

Temkcq Morelos, con fecha 12 de octubre de 2023, realizada por la actora,

misma prueba con la que acreditó la existencta de los actos reclamados.

D).- LA DOCUMENTAL,- consistente RECIBO DE NOMINA EN

FORMATO CFDI, ærrespondiente al mes de marzo de 2O23' que ya obra

en autos expedido por el Municipio de Temixco, Morelos, en favor del frnado

esposo de la acciottante,  / con el cualse acredita la

calidad de pensionado que tenia antes de su fallecimiento y la cantidad mensual

que se le venía cubriendo por concepto de pensión.

E) LA DOC|IMENTAL. - Consistente RECIBO DE NOMINA EN

FORMATO CFDI, corespondrente almes de septiembre de 2023, que ya obra en

autos, expedido por el Munrcipio de Temixcq Morelos, en favor de / actora

, con la cual se acredita la calidad de

pensionada y la cantidad mensual que se le viene cubriendo por conceptor'y'e
:.J 

"pensión. 'Ì:i.

F).- LA DOCUMENTAL PUBLflCA.- Consistente en Copia Centfrçgdà
l{r;r

del Acta de Defunsión del fÌnado esposo de la actora  

| ntimero  lrbro I expedida con fecha 20 de abril de 2022, po, Ëi'

Director General del RegÌstro Civil del Estado de Morelos, y que ya obra en autos.

G),- LA DOCUMENTAL PÚBLICA,- Consistente en copia ceftificada

del ada de Matrimonio celebrado entre la adora y su frnado esposo 

 / número , del libro , expedida con fecha 14 de junio

de 2023, por la Dtrectora General del Registro Civil de la Ciudad de México, que

ya obra en autos."

Es un hecho.notorioll para este Tribunal que a la parte actora

se le concedió el beneficio de la pensión por Viudez conforme al Acuerdo

número ATM/S/EXT.LÐCTI/P.V10L612023, publicado en el Periódico

Oficial "Tierra y Libeftad" número 6227, de fecha trece de septiembre de

dos mil veintitrés, que señala lo siguiente;

I I 
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos. ARTICULO 388.- Valor probatorio de

los hechos notorios. Los hechos notorios no necesitan ser probados, y el Juez puede invocarlos, aunque no
hayan sido alegados por las partes.
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Al margen superior izquierdo un escudo nacional que dice:
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PRESIDENCIA MUNICIPAL
TEMIXCO, MOR,

ACUERDO
ArM/S. EXT. LnCff r/P.V./O 612023
PRIMERO.- Con fundam en lo dispuesto por el artículo 115,
fracción VIII, párrafo seg artículo 123, apartado "B" fracción
XI, inciso A de la PolÍlica de los Estados Unidos
Mexicanos; aftículos 113, 131
Estado Libre y Soberano de
45 fracciones I, XV, inciso C)
Servicio Civil del Estado de Mo

2 de la Constitución Política del

; artículos 43, fracción XIV,
fracción VII de la Ley del
artículo 38 fracciones IJIV,

v
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LXV, LXVI y LXVil de la Ley Municipal del Estado de
Morelos; artículos L, 4, 5, 25, 3L, 39, 40 y 41 del
Reglamento para el Otorga nsiones a Trabajadores y
E ementos de Seguridad P I del Ayuntamiento de
Temixco, Morelos, se aprueba en
el dictamen emitido y aprobado

cada una de sus paftes,

Sociales Municipales del Ayuntam Temixco, Morelos; en
veintiséis de julio della octava sesión ordinaria, celebrada.

año dos mil veintitrés, relativo al

el cual, se otorga pens¡ón por Vi
2012023, mediante

, mismo qú
ANTECE

PRIMERO.- Se tiene por p el escrito de fecha
presentado por la

por propio derecho,
doce de abril del año dos mil vei
ciudadana  
a través del cual realiza solicitud ón por Viudez,
acompañando la documentación original blecida en el artículo

Morelos, así como el57 , de la Ley del Servicio Civil del Esta

artículo 16 del Reglamento para el Oto nto de Pensiones a

blica Municipal delTrabajadores y Elementos de Segu
Ayuntamiento de Temixco, Morelos.

SEGUNDO.- Con fecha diecioch
veintitrés, durante el desarrollo de la ordinaria de

la Comisión de Prestaciones del Ayuntamiento de
licitud realizada por laTemixco Morelos, se dio cuenta de

ciudadana   dando entrada a

dicha solicitud y toda vez q con los requisitos
de expediente 20/23 y seestablecidos se le asignó el n

ordenó turnar el mismo a la Municipal para los efectos

documentales
, con

a Contraloría

a

la isión de Prestaciones

favor de la C.
letra dice: "...

año dos mil

so

Municipal determino que;;las documentales cumplen con las

hipótesis referida en los Artículos 57 de la Ley del Servicio Civil y
16 del Reglamento-*,pára el Otorgamiento de Pensiones a

Trabajadores y Elëñentos de Seguridad Pública Municipal del

Ayuntamiento de Temixco, Morelos; en.vista de lo anterior, se

puso a consideración de los presentes el punto del orden del día,

aprobándose por unanimidad. En virtud del resultado de la

votación se emite el siguiente:
ACUERDO
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PRIMERO.- En virtud de que el de cujus 
, se encontraba en la nómina de pensionados y jubilados

de este ayuntamiento resulta procedente la hipótesis marcada por

los artículos 65, fracción II, inciso c) de la Ley del Servicio Civil

del Estado de Morelos, aftículo 26, inciso c) del Reglamento para

el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de

Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco,

Morelos.
SEGUNDO.- Se concede la pensión por Viudez, a la

ciudadana , cónyuge
supérstite del finado  .

TERCERO.- Se establece que la pensión decretada deberá

ser cubiefta al equivalente al último pago por concepto de

pensión que recibiera el finado   , misma

que deberá ser pagada en forma mensual, con cargo a la paftida

destinada para pensiones y jubilaciones.

CUARTO.- La cuantía de la pensión se incrementará de

acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo

correspondiente al estado de Morelos, integrándose esta por el

salario, prestaciones, asignaciones y el aguinaldo, de conformidad

con lo establecido por el artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos y artículo 27 del Reglamento para el

Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementoq --dç

Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Ternixco,

Morelos.
TRANSITORIOS
PRIMERO.- Aprobado el presente dictamen, en

cabildo se ordene su promulgación y publicación en el

Oficial "Tierra y Libeftad" y en la Gaceta Municipal.

. :',--

sesron
Pêriódi

r'.JSiXj['

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vig

surtirá efecto al día siguiente su publicación.

ii
engsrY

En este sentido y toda vez que se ha dado cumplimento

por parte de esta comisión al procedimiento contemplado en los

articulos 31 al 39 del Reglamento para el otorgamiento de
pensiones a Trabajadores y Elementos de seguridad Pública

Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos; se pone a

consideración de los asistentes el contenido del mismo, el cual se

somete a votación en este momento aprobándose por

unanimidad de los integrantes con voz y voto de esta comisión

de prestaciones sociales.
En virtud del resultado de la votación se acuerda.

ÚrulCO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo

39 del Reglamento para el otorgamiento de Pensiones a

Trabajadore! y Elementos de Seguridad Pública Municipal del

Ayuntãmiento de Temixco, Morelos, envíese el presente proyecto

a los integrantes del Ayuntamiento para los efectos conducentes

y para que en su caso procedan en términos del artículo 40 del

ordenamiento legal antes invocado." ...
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento,

lleve a cabo los trámites necesarios para la publicación del

presente acuerdo, en el Periódico oficial "Tierra y Libertad",

órgano informativo que edita, el Gobierno del Estado de Morelos'

TERCERO.- Notifírquese el presente acuerdo, a la titular de

la oficial Mayor del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, en su

carácter de Secretaria Técnica de la Comisión de Prestaciones

\ì.
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Sociales Municipales Ayuntamiento de Temixco, Morelos, para
su conocimiento y todos los efectos legales ylo
administrativos que le
competencia.

a ejecutar, en el ámbito de su

CUARTO.- Se i a la titular de la Tesorería Municipal,
a liberar el recurso econó necesario y se le autoriza para

es presupuestales que el casollevar a cabo, las
amerite, a efecto que se
presente acuerdo.

ue, el debido cumplimiento al

QUïNTO.- almente, el presente
acuerdo a la C.  , para su
conocimiento y para los efectos
lugar.

TRANSITORIOS

conducentes a que haya

UNICO.- El presente acu entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en
Libertad", órgano informativo que

de Morelos,
Temixco, Morelos, a 09 de a
ATENTAMENTE.

PRESIDENTA MUNICIPAL ONAL
DE TEMIXCO, MORELOS.
C. 

EL SECREIARIO DEL AYUNTA
DE TEMIXCO, MORELOS.
C. CARLOS FRANCISCO co NO. RÚBRICAS

Decreto del que se desprende quer a  

 , cónyuge supérstite del fi,rqado 

.  , le fue concedida pensión por Viudeå , puesto que
:.i

su finado esposo mediante decreto número setecientos sebenta y c¡nco,

se le otorgo pensión por Cesantía en Edad Avan zada a 

, al haber prestado sus servicios en el Ayuniamiento de

Temixco, Morelos, desempeñando como último cargo Oe COôrA¡nador de
ri

Turismo adscrito a la Secretaría de Desarrollo Económico y furismo, se

establece que la pensión por viudez deberá ser èubierta al

equivalente al último pago por concepto de pensión que

recibiera el finado " misma que debe

ser pagada en forma mensual, con cargo a la paÉida destinada

para pensiones y jubilaciones. Además de que exhibe en original el

Acta de Matrimonio con número de identificador electrónico

 de fecha catorce de junio de dos mil veintitrés,
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en el cual se desprende que la parte actora es la cónyuge supérstite del

finado pensionado  

Así mismo queda acreditado que su finado esposo de la

beneficiaria  ' tuvo una

relación laboral con elAyuntamiento de Temixco, Morelos, hasta

el cuatro de abril de dos milveintitrés, fecha de su fallecimiento,

lo cual acredito con el Acta de defunción con número de identificación

electrónico   de fecha  de  de dos mil

Así mismo, la pafte actora por medio del Recibo de Nómina de

su finado esposo   , del periodo comprendido

del 01 de marzo del año dos mil veintitrés al 31 de marzo del año dos

mil veintitrés, con su CFDI, prueba que su esposo percibía una PEsión

mensual en cantidad de $14,380.88 (catorce mil

ochenta pesos 88/100 m.n.).

iil
En efecto, las autoridades demandadas fueron omisas en (ffiliær

prestaciones, respecto al pago de la pensión retroactiva de la pensión por

viudez, así como proporcional de aguinaldo, del periodo comprendido del

cinco de abril de dos mil veintitrés, que es el día siguiente su

fallecimiento lo cual se acredita con el acta de defunción referida con

antelación, hasta el día 31 de aoosto de dos mil veintitrés. puesto

que la pafte actora demuestra que Se le comenzó a cubrir el pago de la

pensión a paftir del primero de septiembre de dos mil veintitrés, lo cual

acredita con el RECIBO DE NÓMINA, del periodo comprendido del primero

de septiembre de dos mil veintitrés al treinta de septiembre de dos mil

veintitrés, documento que eS una representación impresa de un CFDI, en

cantidad de $141380.88 (catorce mil trescientos ochenta pesos

88/100 m.n.) de fecha veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés.

Documentales que no fueron impugnadas por la autoridad

demandada y que se valoran en términos de los aftículos 437, 490 y 49L

del Código Procesal Civil para el Estado de Morelos, de aplicación

trese{þ¡tos
'f{rl.

lr
t,
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supletoria a la Ley de

percibiendo como

$14,380.88 (catorce

m.n.).

impofte mensual de

ochenta pesos 88/100

u

rtJi;

Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

Itímo salario el
'.1. ;'

mili,:trescientos
'rl', :

,::,,

,.;: i't-,t,ï

IX.- En esta tesitura, son
:

ndados los motivos de impugnación

esgrimidos por 

En efecto, es fundado lo do por la inconforme en relación

a que le agravia la omisión de no h dado cumplimiento al pago

retroactivo de la Pensión por ndiente al periodo

comprendido del cinco de abril altre y uno de agosto del dos

mil veintitrés, por parte de la autoridad ndada, de ser om¡sas en

dar complimiento al Decreto número ci senta, publicado en el
,l 

.t

Periódico Oficial "Tierra y Libeftad" 6227, þe trece de septiembre

de dos mil veintitrés, por el que se le concede perìsión por Viudez a
¡ .¡

 , cónyugp iupértite del finado 
i ',1

 , cuando en el mismo'se señala que tal prestación

debe cubrirse aldía siguiente de su fallecimiento' además de que

de manera expresa lo dispone el aftículo 64 de la Ley del Se¡vicio

Civil vigente en el Estado de Morelòs, el cual a la letra dice:

Attículo Ç4.'La mue¡te del trabajador o de la

persona que hayà trabajado y se encuentre iubilado o
ì

pensionado pofcualquiera de los Poderes o Municipios del

Estado, dará: derecho únicamente a una pensrón por

*-ufudez-guè deberá ser solicitada al Congreso del Estadq

reuniendo los requisrtos señalados en el artículo 57 de

esta Ley, pensión que se pagará a partir del día siguiente

del fallecimiento.

En efecto, es procedente entonces que sç cubran las pensiones

correspondientes a los meses del 5 de abril de dos mil veintitrés, (26 días)

al 31 de agosto de dos mil veintitrés, (4 meses)/ y la parte proporcional

de aguinaldo de dichos meses.
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En esta tesitura, para el retroactivo de pensión por Viudez, debe

cons¡derarse el contenido de los recibos de nómina a nombre del fìnado

esposo   , del periodo comprendido del

primero de mazo del dos mil veintitrés, al treinta y uno de marzo de dos

mil veintitrés, así como del Recibo de Nomina a nombre de

 , cónyuge supérstite del periodo

comprendido del primero de Septiembre de dos mil veintitrés, al treinta

de septiembre de dos mil veintitrés, y puesto que las autoridades

demandadas no demostraron que hayan pagado el periodo señalado.

Luego, si en autos quedó acreditado que el último salario

percibido por el finado esposo es la cantidad de $14,380.88 (catorce

mil trescientos ochenta pesos 88/100 m,n.), era obligación de las

autoridades demandadas, de cubrir el pago retroactivo de la Pensión pq¡'¡,.
Viudez, así como el Aguinaldo proporcional, que corresponde al perio$

comprendido del cinco de abril de dos mil veintitrés al treinta y uno dä

agosto de dos mil veintitrés, es decir al día siguiente de su fallecimient,'

como lo acreditó la parte actora ante este órgano jurisdiccional

Son infundados los argumentos señalados por el representante

legal de las autoridades demandadas, en sus alegatos en el sentido de

que resulta improcedente la acción ejercida por la pafte actora, puesto

que se dio respuesta a su escrito por medio del cual solicita la pensión,

sin embargo, así como las excepciones de falta de derecho y de acción, y

excepción de oscuridad en la demanda.

Ello es así, porque en términos de los argumentos señalados en

líneas Supra, se desprende que con fecha trece de mayo de dos mil

veintitrés, fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad"

número 6227, por el que se le concede pensión por Viudez a 

 , cónyuge supérstite del finado 

 , puesto que las prestaciones que se reclaman

debieron de pagarse al día siguiente de su fallecimiento, como lo dispone

de manera expresa el artículo 64 de la Ley del Servicio Civil vigente en la
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Entidad, y por asíhaberse ordenado y autorizado en el acuerdo de Cabildo

en sesión; actualizándose así el derecho de la paÉe actora para

resultando infundados

los argumentos en estudio.

Se condena a las a des demandadas: PRESIDENTA Y

TESORERA MUNICIPAL DEL

TEMIXCO, MORELOS, Así como

CONSNTUCIONAL DE TEMIXCO, al pago retroactivo de la

pensión por Viudez que corres al periodo comprendido del

Itreinta y uno de agosto de

dos mil veintitrés, pensión co por Viudez, mediante el

Acuerdo ATM/S.EXT.UXXXU/ P. 6l2023t publicado en el

periódico oficial *TIERRA Y LIB número 6227 de fecha

trece de septiembre de dos mil

Se concede a las auto demandadas PRESIDENTA Y

ENTO CONSTITUCIONAL DETESORERA MUNICIPAL DEL

TEMIXCO, MORELOS, Asícomo del MAYOR DEL AYUNTAMIENTO

CONSTTTUCIONAL DE TEMIXCO, M , un término de diez días,

contados a paftir de que cause ejecuto a presente resolución, para dar

cumplimiento a los términos ord pneI presente fallo; apercibido

que de no hacerlo así, se procederá e a làs reglas de la ejecución

forzosa contenidas en los artícu 90 y 91 de la Ley de Justicia

€rì:lâ inteligencia de que todas las

autoridades que por sus fu n interueniren el cumplimiento de

esta sentencia, deberán p la eSfera de su competencia, todo lo

necesario para el eficaz ento defo aquí resuelto al estar obligadas

a ello, aún y cuan hayan sido dembndadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia en

materia común número la.ll. 5712007, visible en la página L44 del

, 0000 75
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CIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO

cinco de abril de dos mil vei

Administrativa del Estado de
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )0(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO
RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE LA EIECUTORIA DE AMPARO. 12 Aun cuando las

autoridades no hayan sido designadas como responsables en

el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban
tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de su
competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento
íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre
vigencia real y eficacia práctica.

RESPECTO AL PROPORCIONAL DE AGUINALDO

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL 05 DE ABRIL AL

TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES.

Resulta fundada la prestación señalada en el numeral IL, dé.'

su escrito de demanda, respecto al pago del aguinaldo proporciona.l 
.

correspondiente al periodo comprendido del cinco de abril de dos

milveintitrés fecha de su fallecimiento, al treinta y uno de agosto

de dos mil veintitrés, y que ascienden a la cantidad de $171606.89

(diecisiete mil seiscientos seis pesos 89/100 M.N,), toda vez que

las autoridades demandadas no exhibieron documental alguna de la que

se desprenda que realizaron el pago correspondiente.

EI pago proporcional de aguinaldo correspondiente al periodo del

cinco de abril de dos mil veintitrés fecha de su fallecimiento, al

treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, es procedente y

encuentra su justificación porque forma pafte de la pensión por

jubilación, conforme a lo dispuesto por el artículo 66, tercer párrafo de la

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que dispone:

Artículo 66,- Las pensiones se Ìntegrarán por el salario, las

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo.

12 IUS Registro No. 172,605
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El artículo 4 ordenamiento legal citado, señala que por

concepto de aguina

siguiente:

nde a 90 días del salario, al tenor lo

Attículo 42.- al seruicio del Gobierno del

Estado o de los

días de salario.

derecho a un aguinaldo anual de 90

El aguinaldo estará re ido en el presupuesto anual de

les, la primera a más tardar el 15egresos y se pagará en dos pa

de diciembre y la segunda a más I 15 de enero del año siguiente.

Aquéllos que hubieren laborado un 12 del año, tendrán derecho a

n el tiempo laborado. Ademásrecibir la parte proporcional de acue

de que quedo demostrado con los rec nomina a nombre del finado

periodo comprendido delesposo  

primero de marzo del dos mil veintitrés, inta y uno de marzo de dos

mil veintitrés, así como del Recibo de ina a nombre de 

supérstite del periodo 
ii' iomprendido del primero de Septiembre

. de septiembre de dos mil veintitrés,

os mil veintitrés, al treinta

que las autoridades

... demandadas no demostró que los haya , sin embargo si las
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utoridades demandadas en ejecuc dþ sentencia acreditan

satisfecha la prestación.

;.
'l

ue lo hayan cubiefto se entenderá

Por lo que tomando en consideración que el de cujus 

 , fue pensionado por el Poder Ejecutivo del Estado

de Morelos, y que percibía un monto rnensual por concepto de pensión

por la cantidad de $141380.88 (eatorce mil trescientos ochenta

pesos 88/100 ffi.h.), documental a la que se le concede valor

probatorio en términos de lo dispuesto por los 12 aftículos 437, fracción

II, 490 y 49I del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria a la Ley

de la materia, Se procede a calcular el monto que le corresponde de dicha

prestación. '

29



Prestación que se calcula conforme a las operaciones aritméticas

siguientes:

Por lo QUe, resulta procedente la condena de pago

proporcional de aguinaldo correspondiente al año dos mil veintiuno,

por el monto de $17,606.89 (diecisiete mil seiscientos seis pesos

89/100 M.N.), cantidad que deberá ser cubiefta a la parte actora como

cónyuge supérstite y beneficiaria del jubilado finado 

.

Por lo que tomando en consideración las pruebas apoftadas por

la parte actora, así como la prueba aportada por las autoridades

demandadas, esto es al contenido del oficio TMX/OM 167212023, (a

foja 40) dirigido a la pafte actora, en el cual expresan que se han realizado

los trámites internos para el cálculo, y poder establecer el monto que

deberá ser pagado, y que se encontraban realizando el procedimiento

para el pago correspondiente, por lo cual se considera una confesión

expresa por parte de las autoridades demandadas.

Documentales, a las que se le concede valor probatorio en

términos de lo dispuesto por los 12 aftículos437, fracción II,490 y 49L

del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria a la Ley de la materia,

se procede a calcular el monto que le corresponde de dicha prestación.

Tiene aplicacién al caso' la tesis Aislada, de los Tribunales

colegiados de circuito, de la octava Época, materia Administrativa del

Semanario Judicial de la Federación.

Tomo XI, Mayo de 1993, página 344, del rubro siguiente:

90
días x año

Salario diario $479.36
05 abríl al 31 agosto 2023=
149
L49 / 365x90 = 36.7 3 d íasx$479. 36 =

$17,606.89
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la confesión expresa de las

admitan prueba en contrario,
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las presunciones legales que no

o los hechos legalmente afirmados

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATTVO. VALOR

PROBATORIO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS EN EL.

De confo con el artículo 234 del Código Fiscal de la

Federación, las Sal as ionales del Tribunal 'Fiscal de la Federación

están facultadas pa valorar las pruebas ofrecidas dentro del

procedimiento contenci

deben observarse para

Y dicho artículo establece las reglas que

la valoración correspondiente; al efecto

el precepto citado dispone La valoración de las pruebas se hará de

acuerdo con las sigu isposiciones: L- Harán prueba plena
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por autoridad en documentos icos; pero, si en estos últimos se

contienen declaraciones de verd o manifestaciones de hechos de

particulares, los documentos sól n plenamente que, ante la

autoridad que los expidió, se r-llicieron tales declaraciones o

manifestaciones, pero no prueban'ì.1¿ verdad de lo declarado o
, i,. ,.. )

manifestado. Tratándose de actcis de comprobación de
,.\

las autoridades administrativas, .se éntenderá como legalmente

: afìrmados los hechos que consten en las.actas respectivas, IL- El valor

I '-., ,' ,de las pruebas pericial y testimonial, así como el de las demás pruebas

,.. ..;t.i;,, *,. =guedará 
a la prudente apreciacién de la sala. Cuando por el enlace de

las pruebas rendidas y de las presunciones formadas, la sala adquiera

convicción distinta acerca de los:hechos materia del litigio, podrá valorar

las pruebas sin sujetarse a lo'dispuesto en las fracciones anteriores,

debiendo fundar razonadam-ente esta parte de su sentencia",. En

atención a lo dispuesto en Ël artículo legal transcrito, resulta que

conforme a la fracción II, el,valor probatorio en relación a las pruebas

documentales privadas ofrecidas en el juicio de nulidad queda a la

prudente apreciación de la Sala.

ti'

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATVA
;'

DEL PRIMER CIRCUTO

Amparo directo 2274192. María Soledad Crimpales Lozano' L2 de

noviembre de 1992. Unanimidad de votos, Ponente: Hilario Bárcenas

Chávez. Secretaria: Elsa Fernández Martínez.
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Por lo Çu€, resulta procedente la condena de pago

proporcionat de aguinaldo que corresponde al periodo comprendido

del cinco de abril de dos milveintitrés, altreinta y uno de agosto

de dos mil veintitrés, cantidad que deberá ser cubie¡ta a la parte

actora como cónyuge supérstite   

 beneficiaria deljubilado finado   .

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución. '.

...L1ç

SEGUNDO.- Son fundadas las razones de impugnación nl

esgrimidas por   , en contra de las

omisiones reclamadas a PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, OFICIAL MAYOR DEL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS Y

TESORERA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, dC

conformidad con los razonamientos veftidos en el Considerando IX de

esta resolución; consecuentemente,

TERCERO.- Es ilegal la omisión reclamada por 

  , de cumplir con el Decreto número

ciento sesenta, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad'6068,

el cuatro de mayo de dos mil veintidós; consecuentemente;

CUARTO.- SC CONdCNA A PRESIDENTA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, OFICIAL

MAYOR DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS
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Y TESORERA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO,

MORELOS, al pago retroactivo 'de la pensión por Viudez, así como

el pago proporcionat delaguinatdo en cantidad de $17,606.89
11i

(diecisiete mil seiscientos
!f

seis,. pesos 89/100 M.N.), que

corresponde al periodo co rendido.del cinco de abril de dos mil

veintitrés, al treinta y u de agosto de dos mil veintitrés,
¡
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STITUCTONAL DE ÏEMIXCO,

MORELOS, OFICIAL MAYOR DEL IENTO. CONSTITUCIONAL DE

TEMIXCO, MORELOS Y TESO DEL AYUNTAMIENTO

. CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, M un término de diez días,

nte resolución, para dar.contados a paftir de que cause ejecutoria I

cumplimiento a los términos ordenados en
t':

prçsente fallo; apercibido

, -,.i,fire de no hacerlo así, se procederá las reglas de la ejecución

"¡#2oru contenidas en los aftículos 90 y 1 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

¡vese el presente asunto como

pensión concedida por

ATM / S. EXT. L)OO(VI I P.V . I OL

udez,

oficial *TIERRA Y LIBERTAD e

septiembre de dos mil vei

QUINTO.- Se concede a la

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

SEXTO.- En su opoftunidad arch

total y definitivamente concluido.

'mediante el Acuerdo
j.,

públicado en el periódico

ro 6227 de fecha trece de

.ii

ridad démandada PRESIDENTA

,iI

NOTIFIQU ESE PERSONALM ENrE.
. rt,,

Así por unanimidad de lo resolvieron y firmaron los

integ rantes del Pleno del Tribunal Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, Magistrado Presidente UILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de

la Segunda Sala de Instrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ

MERINO, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrada VANESSA

GLORIA CARMONA VMROS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción

Ìr',
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y ponente en este asunto; Magistrado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado JOAQUÍN ROQUE GONáLEZ CEREZOI

Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA AD NISTRATIVA
DEL ESTADO DE NO.,

M

GUI
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA INSTRUCCION

MAGISTRADA

''.l¡'li. ' -

D

Âl-¡ '

MONICA TOMASAZ MERTNO
TITULAR DE LA PRIMEM SALA DE INSTRUCCI ON

VANESSA G VIVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA INSTRUCCION

MAGISTRADO

MANUEL GARCIA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADM INISTRATIVAS
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NOTA: Estas firmas la ción emitida por este Tribunal de Justicia

Administrativa del de e iente número TJA/3aS/229 I 2023,
pro por ontra actos de PRESIDENTA

IENTO NAL DETEMTXCO, MORELOS, Y OTRAS;

probada en de Pleno da el catorce de agosto de dos mil
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
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